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De conformidad con el artículo 18 de la Ley 294 de 1996, modificado por el 

artículo 12 de la Ley 575 de 2000, en armonía con el artículo 13 del Decreto 

652 de 2001, se AVOCA el conocimiento de la presente actuación para resolver 

el recurso de apelación que a través de su apoderado interpuso el señor 

Doveimar de Jesús Ortiz Olarte, frente a la Resolución Nro. 364 del 08 de 

noviembre de 2021, proferida por la Comisaria de Familia de la Comuna Cinco –

Castilla de Medellín, en el proceso de violencia intrafamiliar que en su contra 

promovió la señora Angélica Lucía Laverde Echeverri. 

 

Ejecutoriado este auto, se pasa a Despacho para la decisión de instancia. 

 

Notifíquese a las partes a través de los correos electrónicos registrados en el 

expediente (Decreto Legislativo Nro. 806 del 04 de junio de 2020). 

 

NOTIFÍQUESE 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 
Juez 
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Pastora Emilia Holguin Marin

Juez
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